
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

] resoLucion no. 96-211 UD O175 3 ( 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de marzo de 1994 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, la escri- 

tura pública de prórroga de plazo y reforma del estatuto de la Compañfa HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A.; 

QUE el doctor Elthel Armando Terán, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado copias certificadas de la misma; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de la Compañía HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A. por 

cuarenta años, a contarse desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercan- 

til; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

» escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 23 de diciembre de 1976, por la cual se constituyó la compañta en referen- 

cia, que ha procedido a prorrogar su plazo de duración y reformar su estatuto, mediante la escritura pública 

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

0 ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publi- 

cación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, a 1 0 MAY 1904 
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. Ab. Carlos Julio Arpsemena Arosgñena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 



CERTIFICO: Que con fecha de hey, queda inverita esta tenolución 

a foja 18.3M, ulimero 1.018 del Registro Mercantil, Libro de la 
duntriales y anctada bajo e1 núuero 16.308 del Repertorio. Cuan 

yaquil, catoras de Junio de u11 noves noventa y cuntro. El 

Registrador Norecamtil,- , 

  

CENTISICO: Que eon fecha de bey, ne tomb nota de lo ordenado en 

la Resolución que antecede a fojas Y? del Registro Mercantil, - 

ládbre de industriales de 1.077; 7.036 del mieno Registro de - 

1.9623 14,362 de igunl Regintro de 1,000 y 272 del propio Mo 

gistre 66 1.906, al mergen de las inscripciones respectivas , - 

Guayaquil, caterco de Junio de mil noveciontes novente 

tro.- El Registrador Merca y 
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AB. A ASAS 
Registrado? Mercantil de: Cantón Guaysquil 

   


